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OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA LA REDUCCIÓN
DE LA CONTAMINACIÓN POR PATULINA DEL ZUMO (JUGO) DE MANZANA E

INGREDIENTES DE ZUMO (JUGO) DE MANZANA EN OTRAS BEBIDAS, PRESENTADAS
EN RESPUESTA A LA CIRCULAR  CL 2002/29-FAC

Se han recibido las observaciones siguientes de la Comunidad Europea:

COMUNIDAD EUROPEA:
Con respecto al proyecto de Código de Prácticas para la Prevención de la Contaminación por Patulina en el
Zumo (Jugo) de Manzana e Ingredientes de Zumo (Jugo) de Manzana en Otras Bebidas (ALINORM 03/12,
Apéndice XI), la Comunidad Europea desea reiterar sus observaciones relativas a la presencia de patulina en
los productos fermentados.

El párrafo 2 del proyecto de Código indica que la fermentación alcohólica de los zumos (jugos) de fruta
destruye la patulina y por tanto los productos fermentados, como la sidra, no tendrán patulina. Sin embargo
es importante mencionar que se ha observado patulina en la sidra de manzana en que se había añadido zumo
(jugo) de manzana después de la fermentación.


